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Este periótlico sale todos los días. La 
lledaccion se halla establecida en la mis- 
nía oficina del periódico, adonde debe
rán dirigirse lascarlas, reclamaciones ar
tículos, boticias mercantiles , ejemplares 
de las obras que se anuncien y demás ad
vertencias que se juzguen oportunasy ven
tajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores: adviértese «pie no 
se recibirá ninguna carta ó pliego que no 
venga fi^ánqueadoj Se suscribe en Barce
lona . en la librería de Bergnesy compa
ñía , calle de Escmlejlers. núm. i5,á ra
zón de 16 rs. vn. al mes, y en las provin
cias en los puntos que se indican , á 78 rs. 
por trimestre, franco de portes, 'l anío los 
señores snscriptbres , como las personas 
que reciben gratis el Va i-o u , se servirán 
avisar á la lledaccion cualquiera falta ó 
atraso que notasen en el servicio de los 
repartidores.

20 enero de 1885.

/untos de suscripción. Madrid, en la 
oreria de Razóla. Alicante, Carratalá. 

Badajoz, Viuda .Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, Oortaly com
pañía. Cervera, Casanovas. Córdoba, Be- 
raid. Coruña, Calvete. Gerona . Oliva. 
Granada, Sauz. Jaén. Zerezei-o. Leen, 
Fernandez. Lérida, Corominas, Buvó. 
Lugo. Pujol. Málaga, Marlinez y Agui- 
lar. Murcia, Benedicto. Oviedo, Longo- 
ria. Palma, Guasp. Pamplona, Erasnu. 
Plaseneía, Pis. Puerto do Santa María, 
Nuñez. Reus . Angelón. Salamanca, Re
yes. Santander, Otero. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Pérez liioja. 
Tarragona , Vcrdagyer. Toledo, Hernán
dez. Tortosa, Puigrubi. \ alencia. Mailen 
y Bi-récd. t .dladulid , Pastor. Zaragoza, 
Y¿gúe. En el esh anjero : París, F. Didot. 
Burdeos, Gayette. Márscdla, Chamoin'. 
Perpiñan Lasarre.

DIARIO POLITICO, LITERARIO Y MERCANTIL DE C ÑA,
PubHcaiw bino los nuspiciod be 5. (£. el Capitán ©enera!.

RAPIDA OJEADA SOBRENLOS SISTEMAS GUBERNA
TIVOS DE EUROPA DESDE LA INVASION DE L*OS 
BARBAROS.

ARTICULO PRIMERO.

Reflexiones preliminares.

Bosquejar el cuadro histórico del origen y progresos de 
la ciencia del gobierno; presentarle bajo un punto de vista 
que esté al alcance de toda clase de lectores; reducirle á po
cas páginas sin omitir cuanto parezca de algún interés , es el 
proyecto que nos ocupará en estos artículos. De utilidad 
oportuna nos parecen cuando las conmociones parlamen
tarias y las crisis ministeriáles mantienen en espectacion 
continua a los pueblos del mediodía de Europa. Sin el cono
cimiento de los progresos de la ciencia gubernativa, mal 
se puede juzgar en efecto de lo que conviene á la repú
blica , ni lo <pie reclama de sus gobernantes un tino cir
cunspecto y nacional. La celebridad que logran estas no
ciones, las revueltas que ha costado á Europa la adopción de 
sus principios y las ardientes polémicas que continuamente 
promueve el arte filosófico de aplicarlos, hacen mas impor
tante su análisis y nos colocan en una situación , si ventajosa 
por el interés de la materia, harto arriesgada por la dificultad 
de desenvolverla. Hagámoslo empero mas bien como ciuda
danos pacíficos de la república literaria, que como individuos 
de la sociedad política; tracemos su progreso con la impar
cialidad de historiadores; manifestemos por último sin ánimo 
de irritar á ningún partido que pasó ya cí tiempo de conside
rar ciertos planes de filosófica reforma como arriesgadas hi- 
p_otesis. La lucha déla potestad régia con una aristocracia 
ambiciosa fue reemplazada por el poder ministerial, y este 
á su vez por un gobierno en que sabiamente intervinieron 
<■1 poderío de los reyes, los privilegios de la hidalguía y los 
derechos populares. Esta última combinación se ha mirado 
como el triunfo de la moderna cultura, aunque justo es no 
jx-rder de vista que solo la filosofía y la ilustración comuni
can á las instituciones aquel influjo de fecundo y suave ade
lanto que hace prosperar los reinos de la tierra.

irob pueblos septentrionales, que invadieron el imperio de 
los Cesares, derribaron el orgullo del poder militar que des
de el siglo de Octavio daba la ley al mundo, y mezclaron con 
las artes y la disipación del pueblo romano el movimiento de 
una cultura apenas empezada, y las inclinaciones de cierta 
ferocidad incapaz de ser contenida. Resultó de todo una 
monstruosa amalgama de vicios y horrores, de superstición 
y crueldad, que envileció al espíritu humano por espacio de 
luengos siglos hasta adormecerle en fatal embrutecirn'ento. 
Desaparecieron los monumentos de la antigua cultura, y co
menzó una época de tinieblas y decadencia, en la que entre
gados los hombres á la sensualidad y a una sed de sangre que 
secaba sus fauces, no reconocieron otro imperio que el del 
mas fuerte, ni otros deseos que los que les inspiraban las 
mas brutales pasiones. Penetraban los bárbaros hasta el rP- 
ñon del imperio precedidos de numerosas bandadas de ro
manos, que huían tímidamente delante de sus segures. Dise
minados de esta suerte por el mundo antiguo, conducidos 
por caudillos que aspiraban á la corona , estableciéronse con 
preferencia en el mediodía de Europa, deslumbrados con las 
comodidades que les ofrecian las artes de los pueblos cultos, 

; no menos que seducidos del atractivo de las riquezas y la 
suavidad Voluptuosa de los climas.

Sea que desde luego se plantease un sistema gubernativo 
que contrapesase los privilegios nobiliarios con la potestad 
Real y las franquezas populares (i), ó que, como otros pre
tenden, ios capitanes elevados por sí mismos á la dignidad 
soberana , continuasen desempeñando un despotismo mili

; tar; no úabe duda en que se abrogó la aristocracia ciertas 
l prerogativas que formaron de ella un cuerpo independiente 
1 bastante fuerte para amedrentar al soberano como tratase de

í

reprinm le. ful era la corriente general: yacían los despojos 
del imperio sobre el campo de batalla , y los guerreros, que 
se habían unido para derribar al coloso, se los disputaban 
luego con tenaz encarnizamiento. De aquí es que el caudillo 
se elevó á rey, y á importante caudillo el simple capita'n : los 
reyes formaron diferentes naciones, y en cada una de ellas 
creó una nobleza belicosa y hostil este no pequeño número 
de caudillos y capitanes.

He1 vista de ambos mundos.
FRANCIA.

París g de enero.

El general Jackson abrió ti z de diciembre próximo pasado la 
sesión del congreso de los Estados-Unidos. ( Ya se anunció en 
a loan ce del Vapor núm . 16).

El discurso de apertura está muy razonable en los pár'rafos con
cernientes á España. He aquí su traducción literal :

« La Reina de España, en medio de los contratiempos que aselan 
lo interior de la Nación, ha ratificado el convenio para el pago del 
las reclamaciones <jue desde iSig han hecho nuestros conciudada
nos. Dicho convenio ha tenido ya por su parte un principio de 
ejecución; y me complazco en presentaros una copia al efecto de 
que toméis las providencias legislativas que os parezcan oportunas 
para que los interesados en el asunto consigan los beneficios á que 
hayan derecho.

«Cediendo el Gobierno español al imperio de las circunstancias y 
á los maduros consejos de la esperiencia, ha resuelto definitiva
mente á no guardar por mas espacio la violenta posición en que 
se habla constituido respecto de los nuevos gobiei nos establecidos 
en nuestto hemisferio. Hallo, señores, la mas grata complacencia 
en declararos que el gobierno de los Estados-Unidos trabaja con 
actividad en preparar las vías que deben conducir al restableci
miento de la armonía entre pueblos que reconocen igual origen , 
están vinculados por la comunidad de intereses, profesan la mis
ma religión y hablan un mismo idioma.»

No tan comedido se muestra el presidente del Congreso en or
den á Francia. Los párrafos en que habla de esta Potencia respiran 
evidente hostilidad. .

« El discurso del presidente de los Estados-Unidos, dice el Cons- 
titutúmnel, es un acto político de la mas alta importancia. En la 
Lonja , en la Cámara , en los salones , donde quiera es objeto de 
todas las conversaciones y de infinitos comentarios. Fuerza es de
cirlo, Lis opiniones han sido ca-i unánimes ; la dignidad francesa

(1) Asilo indica Mbntcsqmeu fundado en que Tácito atribuyó el go
bierno mixto á los mismos bárbaros, que andando el tiempo talaron y 
destruyeron el imperio. Sin embargo ¿no es mas probable que unos mo
narcas recien elevados á la suprema dignidad hicieran de sus súbditos sol 
dados capaces de robustecer sus ejércitos , qúe no que se echasen á com
binar holgadamente una constilucjon mas ó menos parecida á la <¡ue les 
supoueTácito en las selvas? ¿Puede haber cosa mas opuesta á su igno
rancia , á su situación y al belicoso carácter que les distinguía?

se ha sentido vulnerada en lo mas vivo. El discurso del geuc-ral 
Jacksuu es una amenaza formal. Equivocóse de medio á medio sí 
creyó que Francia lo interpretaría de otro modo; y aun nys si se 
contaba con el efecto de sus frases para arrancar á nuestros poderes 

: legislativos la sanción que una vez negaron. Sea cual fuere su raz.o- 
nable cautela, nunca consentirán se diga que cedieron al miedo.

•¡ Aun cuando en «I fondo tuviesen razón los Estados-Unidos , ya 
‘ Irán echado á perder su causa. Allá , eu la otra banda del Atlán

tico , el interes es un móvil poderoso; pero Francia sabe despre- 
: ciarlo cuando conviene. El móvil de esta nación , el único , el om

nipotente , es el orgullo nacional , y este no cede á las amenazas
¡ Quejase el Presidente de que se haya pasado una bmirra parte de 

siglo en reconocerla deuda.-Pues bien , aun cuando estuviese efecr 
¡j trámente reconocida, siglos enteros ¿atarán antes que la cobre, 

, como persista en reclamarla en semejante tono. '
«Y ¿en qué derecho se funda el general Jackson? El ministro 

; francés en los Estados-Unidos ha reconocido la deuda, el Gobierno 
ij francés la ha consentido por tratado. Y ¿ deberemos recordar á un 
!¡ estado democrático que los actos del poder ejecutivo coucernient.-s 
h a subsidios no tiene» valor alguno si fúta la sanción del poder le- 
¡I gislativo? hallando tal sanción, caducan dichos actos , y cada reino 
l¡ se queda con los derechos que le asistjan antes del tratado. Esta es 
| la regla que observan los gobiernos representativos, en los caíales 
! no se gasta el dinero del pueblo sin consentimiento d ■ sus repre

sentantes. Así obraron los misinos Estados-Unidos eu este negocio: 
su primitiva demanda importaba 70 millones ; mas cuando iut r- 
vino un tratado que redujo la deuda á a5 , se pidió la sanciou deí 

■ Congreso. El Presidente y sus agentes no hablan hechQ mas que 
Henar un mandato provisional ; la legidatura ratificó su transac
ción ; y ella sola tenía el derecho soberano de distraer definitiva
mente una porción de la deuda. Fuerza era pues que muestro po- 

I der legislativo usase, para satisfacer las pretensiones americanas, 
r c el mismo derecho que el Congreso para reducirlas. Este ha rati- 

íicado el tratado; la Cámara se ha desentendido de el negando los 
I; subsidios; caduca pues el tratado , y no se debe disputar este 
: sino el derecho.

«El presidente Jackson encarga á los representantes del pueblo 
|| americano la adopción do una ley que autorice la confiscación de 
[j las propiedades francesas, en el caso de que la sesión actual no 
|i vote una asignación para el pago de la deuda. Nada aventuraré- 
|¡ mos acerca de la decisión del Congreso. Por desgracia de los inte- 
¡i reses americanos las reyertas interiores que traen dividida la 
'■ unión, tenderán á exagerar el lehguajc déla oposición: habrá qui- 
\ zas ataques de violencia cuando brillar debiera rivalidad de mode

ración y cordura. Sin duda el lenguaje del mismo general se re
siente de estas circunstancias que le obligan á popularizarse á 
espeusas de la sana política. El Congreso, sin embargo, lo reflexio
nará mas de dos veces antes de que adopte la medida propuesta 

' por el belicoso Presidente. Esta medida es la guerra ; y ni otro ca
rácter podrán darle Lu almivaradas interpretaciones del general 
Jackson.

1 «Confiamos que no será tan triste la terminación de ese debate 
pecuniario. El pueblo americano no habrá olvidado las poderosas

i simpatías que le unen á Fraucia, ni los apreciables servicios que 
debe a esta nación. El Congreso se penetrará de que una deuda , 
por mas justa que sea, no puede ser reclamada con un puñal en la 

| mano, y que el honor de una Cámara francesa no le permite re- । troceder ante una amenaza.»

El barón Roell , ministro de Estado y presid. nte Je la primera • 
Cámara de los Estados-Generales de Holanda, murió en Amster- 
dam el 3 del corriente , á h< edad de 67 años.
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2 KL VAVOIL
Martella 6 de enero.

Boletín oficial del cólera.
Casos declarados el 4............................34

— — el 5............................4
— — en ios hospitales. . . i
— — en la guarnición. . . o

Total. . . . 4o.
De estos 4° invadidos han muerto a5. ^Peuple Souverain. }

Lyon 7 de enero.
Aquí ha habido una grao alarma con motivo de los rumores que 

corrían de habernos invadido el cólera. Pero afortunadamente es 
falso cuanto sobre el particular se ha dicho.

Hoy ha descendido d termómetro á 6o bajo cero.
( Corresp. particílTár.)

ESPAÑA.
Madrid i3 de enero.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. ¡a Reina nuestra Señora, su augusta Madre 
la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa, continúan sin novedad en su importan
te salud. -

CORTES,
ESTAMENTO DI? PBOCURa DOXES.

Continúa la sesión del dia í6 de diciembre.
El Sr. Calderón Collantci : * La'Comisión ha creido efectivamente que 

«staba salvado el objeto que se propone el Sr. -Gonzalet en su adición 
con todo el espíritu del proyecto presentado por el Gobierno , y que la 
Comisión La aprobado en su totalidad, sin perjuicio de las modifica
ciones hechas La base ó el principio del proyecto es que el Estado, en 
todas las reclamaciones que interponga, y en todas las adquisiciohes 
(pie intente hacer, ha de ser considerado como un particular, y ha de 
estar obligado á entablar sus demandas, seguirlas y terminarlas en las 
mismas formas que todos los individuos déla Nacioii, y sdjetb diempre 
á las consecuencias. Esto se ve bien claro en una porción de artículos 
del próyecto, en el cual, aunque no estuviese de un modo tan terini- 
nahle , lo habrían puesld en este estado las aclaraciones hechas por el 
br. Secretario de Gracia y Justicia y las que ha hecho la Comisión. 
Diré además que la rcsjmnsabilidad que quiere el Si1. Gonlález se esla- 
I lezea esplicitamente no es la que puedp impedir real y verdaderamen
te las reclamaciones que los agentes del Crédito público puedan inter
poner de mala fe : reclamaciones contra las cuales solicita que se dicte 
la pena pecuniaria. La verdadera responsabilidad que dichos agentes 
pueden tener por la interposición de tales reclátnacíohcs os la que debe 
liacer efectiva la vigilancia del Gobierno , el cuál eh el momento mis
mo que sepa que se han entablado una. dos, tres reclamaciones para 
incomodar á un particular, privará de las consideraciones que gozan 
y separará de su destino á los que las báiah promovido. Además, el 
ejercicio de un promotor fiscal está sujeto á esa reápóhsábilidad moral 
que Le detendrá mas que la pecuniaria. Por consiguiente; auhque no es
tuvieran tan esjilicitos los principios del proyecto de ley, siempre existi- 
ria esa otra garantía de los derechos pariicülares. La Comisión, pues, 
juzga innecesaria la adición del Sr. Góhiaiez, é ihsiste en que no se 
agregue al articulo.»

Declarado el punto suficientemente discutido , se puso á votación el 
párrafo 4°. del diclámen de la Cómision, y fue aprobadp.

Leidoel párrafo 5*. que trata de la adición del Sr. Ferrer al artícu
lo 7’ , dijo

b.l Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia: «El afílenlo es
taba redactado en otros términos, creyéndolo mas arreglada á justicia, 
l a recompensa del que ha contribuido á salvarlo es muy debida; y ya 
dije en la Comisión, que no hallaba inconveniente en admitir la modi
ficación del Sr. Ferrer, según la ley vigente, r^eeflo del fcslado Pero 
que si parece dueño , se le podrá causar un perjuicio á este ; pues pbede 
ser un pequeño vohinien , fácil de salvar, y la tercerapárle representar 
un valor considerable , del cual se defrauda al dueño, según la ordenanza 
vigente de matriculas que rigen en la materfá. Sin embargo, el Gobierno 
no se opondrá á que subsista dicha legislación.»

El Sr. Moa tes de Oca: «Así como el que se encuentra un tesóro delie 
tener una recompensa, coii mas razón Ja merece el que salva un mos
trenco de mar. Si un buque enciientra á otro desamparado en medio de 
los mares, y con riesgo y quebranto sttyo ló tráe al ¡Suerto, ¿no deberá 
reilnr n.nguna recompensa? Claro es que si: pues esto es justamente lo 
que sé pide en la proposición , y lo que la Comisión aprueba.

-Ademas, es sabido que < n otras naciones hay una lev de salvaméñlo 
de buques , por la que percibe una considerabíe remuneración el (¡ue 
salva un buque, no solamente cuando este se halla en estado de mos
trenco, sinotambien siendo conocido su verdadero dueño;

• En Inglaterra , cuando se salva un buqye qup estaba á punto de per
derse, aun cuando tenga cucño , jiercibe el que lo salva , no solo la mi
tad del valor del buque, sino la del caigáúiento. Por esto yo creo que 
debe aprobarse el diclámen de la Comisión en favoV de úuesfros mari
nos ; pues asi lo exige la justicia . ínterin no se establezca en Espáña . co
mo lo reclaman las lüües del sigló , tina ley peculiar de salvamento. »

El Sr. berrer: «El Sr. Mónleí Ufé Oca me ha prevenido en mucha 
parte de lo que yo tenia que decir sobre esta adición. Eh efia me he pro
puesto por una parte señalar legalmente la justa recompensa debida á los 
(pie salvan estos mostrencos de mar, que no sé porque han de ser dife- 
renles de los que se encuentran debajo de tierra ó en los escombros de un 
edificio., siendo aquellos müclio mas peli^roSó de sacar. Por otra parte, 
no quisiera dejar de aprovechar esta ocasión de recOrda’r lá falla de una 
ley dé Salvamento ,1a que hay en Inglaterra, según la cúal, el que echa 
un cable en un temporal á un buque cargado de riquezas le puede decir: 
O te ahogas, ó me quedo con.el cargamento, y esto es válido. Nuestras au
toridades de Marina, llenas de íilantropiá , suministran anclas , cables y 
buques menores; pero con un miserable jornal se paga á los que contri- 
bhyen á éste Salvamento. Pues ¿qué dificultad hay en que á los que sal
van una cosa que no tiene dueño (hablo de los buques que no le tienen 
conocido, que son los verdaderos híostrencos), el legislador les adjudi
que el mismo premio que á los que descúbran un tesóro en líérra sin'trá- 
bajo ni peligro ninguno?» .

El Sr Islúra : • Lo propuesto en la adición del Sr. Ferrer y en el dic
tamen de la f.omisión sobre la misma , me afirman mas y mas en lo que 
ya he dicho al Estamento , á saber : que los buques náufragos no son 
mostrencos. Por consecuencia, mi opinión siempre ha sido y es que ese 
articulóse traslade á la ordenanza dé Marina, la cual señala la tercera 
parle á los que salvan los naufragios, pues áíli es donde deberla tener 
cabida , y no en la ley de mostrencos.

El Sr. Ferrer : «Yo creo haber hecho la verdadera distinción entre 
mostrencos de mar y naufragios. El naufragio es un caso fortuito á vísta 

de un puerto, y el mostrenco es la aparición de un buque cargado sin . 
ningún rastro ó señal que indique de que nación ó persona sea. Y si el 
salvamento de dueño conocido sé dlslribñve , ¿ por qué razón el que no 
tiene dueño no ha" de ser.igtiáímente distribuido?»

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Juslicia : « La ordenanza de 
Marina de i8ód si-ñalá el término de tres meses para d-'darar mostrencos 
los efectos del diiüfrágio ; y <1 proyectó de lev le*amplia hasta tres años, • 
dentro de los cuáles puede repetirlos el que sé crea con deri cho á ellos : 
pasado esté tieiñpo sin que haya parecido dueño . ya es un verdadero 
mostrenco , v desde este moffíento pertenece al Esladó ; y jiértcpcciendo 
á él. na hay ningún iucouMmienh'en (pie a! que le proporcionó se lé dé 
una gratificaeion. no ponpic Sea iiiveiitof , corito <1 del tesbro . sino por
que conlriinivó a -ahar los efecto'con ri< sgo . tal \< / inmineide. de su 
vida, si bien eñ c.isos semejantes se recompensa c! trabajo á proporción 
del peligro (pie se cerré. 1 na vez satisfecho aiplel - V imftbrildo i ni i . 
mismo el valor de los efectos sábados, la gratiíieaeioti e>h aórafiíSria 
pertenece aí (íffeKS ef Hacérlá. Petó si el Esiffñírfító l|mR? 6hfár subsis- 
tenle la legislación de la materia , vuelvo á decir que por mi parle no hay 
inconveniente en aprobar la adición. • ,

El Sr. Calderón ColUmtes: « La Comisión , cuando examinó la adición 
de que se trata, tenia un antecedente que la ha hecho mirarla con algún 
respeto: tal es el de tratarse de una materia relativamente á la cual sus 
individuos no podían tener un conocimiento exacto de las disposiciones 
dé la ordenanza de marina, á que hasta cierto punto corresponde. La 
Comisión por lo laúto, como se observa en su diclámen, se abstuvo de 
decir qüe fuese justa , conveniente y oportuna. Efectivamente la adición 

•está vaga: si se coloca en el artículo á que hace referencia, habrá nece
sidad siempre, para aplicarse á cualquiera caso que sobrevenga. deacu- 

•dir á las disposiciones que sobre el particular están contenidas en la or
denanza de marina , que tienen tañía analogía con ella. De consiguiente 
venimos á parar á una de estas dos cosas: ó está en el caso de ser incluida 
en la ley de (pie se trata , ó no. Si lo eslá debe determinarse cuál es la 
parle (pie corresponde al que salva el cargamento de un naufragio ; y si 

'«o corresponde á esta ley , debe absolulamenle dejarse todo lo relativo 
á este punto á la ordenanza de marina. Mi opinión es, ya que he tomado 
la palabra, sin embargo de que el diclámen de la Comisión es que se ad
mita, que no es realmente propia de la ley sobre mostrencos. Se habla 
de las recompensas al que salva los naufragios-, pero permítaseme decir 
(pie estos, por mas qüe se haya hecho la diferencia entre mostrencos de 
mar y de tierrá , no perteneced á esta ley.

«Los mostrencos , como se ha dicho ya repelidas veces , son los bie
nes que están absolulamenle abandonados de su dueño ; circunstancia 
que no tienen los efectos que han perecido en un naufragio. Estos no son ; 
abandonados ni están sin dueño, el cual puede parecer; por consiguiente 
la disposición sobre ellos tiene relación con otro objeto diferente , y no j 
eé propia deesla le^ , sino que debe dejarse para la ordenanza de ma- । 
riña. Sin embargo , debe admitírsela adición, como ha propuesto la Co- I, 
misión, si el Estamento aprueba su diclámen « ■

Pregüitladó si estaba el punto suficiéntemente discutido, se declaró 
que sí, y se aprobó el párrafo 4-* del diclámen de la Comisión.

Se leyó el párrafo 5.°, que es respectivo á la adición del Sr. Mantilla 
al árE 24.

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia: «Pidó que donde 
dice el dircctcr , se añada , ó Subdelegados ite provincia, es decir (pie in
te rvenga el gefe de provincia ó el eeiitral.»

El Sf. S.cretario del Despacho de Hácienda: «En vi dia no es el direc- 
lor de la Bcal Caja de amortizaciób el que entiende en esto ; y por consi
guiente me parece nías exacto que se diga el director de reñías, que es .
<1 encáigado de los ramos de amorlizacion, y de quien dependen los 
comisionados del Crédito público; y que eh dónde dice subdelegados, 
debe decirse comisionados, porque lidien un lauto por ciento.»

Habiendo ohservaao el Sí". Caballero que en virtud de la primera ad- 
vert'ériciá (pie hábia hech'ó el Sr. Ministro, Labia qué rectificar oh varias 
partek de la ley , y que en cuanto á la segunda, no se decía eh él artículo 
subdelegados, sino delegados, el Sr. Secretario del Despacho de Ha
cienda dljb qué era lo nilsmÓ, yqúé no habiendo estado en la discusión, 
no habia podido hacer la primera aélaíacion.

Habiéndose di clarado el punió suficientemente discutido, se preguntó 
sisé aprobaba el páríafo 5.° del diclámen de la Comisión con dichas 
aclaraciones , y quedó aprobado.

El Sr, Presiden te anunció que se iba á continuar la discusión sobre el 
presupuesto de Casa Real.

El Sr. Se. rdário Caballero : «Al tiempo de irseá poner á votación en 
la tesion de áyeb el voto p.lrlicular d'el Sr. Sampoiis, se reclamó (pie se 
discutiese este voto. La mi sa habia decidido que se siguiera la regla (pie 
en oirás ocasiones, á saber : que se volase primero el proyecto del Go
bierno, después el diclámen de la Comisión, y últimamente el voto par
ticular. La mesa , guiada por esta práctica, puso á votación el voto par
ticular ; si el Estamento determina otra cosa podrá hacerse. •

El Sr. Donucq : « Decidido ayer por el Eslamento lácilainente , coii- 
forme á razón y práctica y ulilidad , (pie después de desechado til diclá
men de una Comisión La de entrar en turno el voto particular de sus 
individuos y discutirse . se me concedió por el Sr. Presiaente la palabra, 
y en el uso •de ella estaba cuando retordandó la hól'a, supliqué á S S. 
se suspendiese Ja discusión. De cónsiguienle estoy yo en el uso dé la pa
labra como lo estaba ayer. Si contra esto hay algún Sr. Procurador que 
creá '(jiic debe séguíree otra regla , puede hacer una proposición por es
crito , y cii cite chdó jii'do la palabrá contra ella.»

El Sr. Presidente : «El objeto era simplificar la discusión. Algunos 
señores han impugnado el voto particular, así como oíroslo han apo
yado. El Reglamento dice que el que forma un voto particular tiene de
recho á Sostenerlo por palabra y por escrito ; pero no dice que sea nueva 
discusión. Esta en efecto párece inútil; porque si al leeY el diclámen de 
la Comisión, en seguida se lee también el particular que hayan formado 
uno ó mas individuos , y se imprimen y reparten igualmente dichos dic-

Ilámenes. es evidente que la discusión debe girar sobre todos ellos; y 
concluida eslá , unóíSres. Procuradores aprobarán el diclámen de la Co
misión . desechando d del Góbieriio y el parlicular : otros ajíVóbarán el 
del Gobierno, destellando los demas; y otros por el contrario dese
chando estos, abrazarán el parlicular. Este es el orden que se ha se
guido ; de coiisiguieriíé con arreglo á él determinó la mesa que se pro
cediese deíde luego á lá Votación del voto parlicular. Hubo reclamación 
por parle del Sr. Dbhiecq para pedir (pie se discutiese dicho voto. No 
diré que la hora , el cansancio y demás no puedan haber influSdó para 
confundir las ideas ; después la mesa lia examinado las actas y ha hecho 
sus reWekíóÚes, (jue própone á la decisión del Estamento , para que de
cida lo que jáiígue oportuno. Si el Eslainchío decide que se discuta el 
voto referido, nadie lo impedirá; pero debe ser en el concepto ¿e que 
no sirva de práctica constante para lo sucesivo. ■

El Sr. Montes de Oca: « El Sr. Domecq tenia ayer la palabra : de con- 
sTgÚícrilé ddlíé cónsiderársele cómo qú¿ está hablando. Y si esto es así , 
¿quién tendrá derecho á interrumpirle? Si en atención á lá hórá sus
pendió su discurso , hoy le debe seguir, aunque después no continúe la 
discusión •

El Sí-, marqué* de Torremejia: « El haber empezado á hablar no me pa
rece que constituye derecho Guando se imprime un voto particular se 
pone en maños de lodos los individuos del Eslámento , de ínódo que tie
nen sulicleiíte tiempo para examinarlo, y comparar las razones de él 
con las del proyecto; y cuando se discute este, se hace referencia igúal- 
mepte á los dictámenes , volándolos lucgii'Uiio después de otro , pues el 
no hacerlo así seria complicar demasiado las discusiones.»

El Sr. inarqués de Muntevírgen apoyó estas razones, citando el ejem- 
; pió delá'discusión sÓbre la deuda estraíijera, en que habiendo un voto 
1 particular de dos hidivídtíós, se procedió á la votación de él sin dntrar en 
■ nueva discusión.
' En seguida se procedió á la votación del voto particular del Sr. Sam- 
¡1 pons, (pie á petición del Sr. conde de las Navas y otros fue nominal, re

sultando de ella desaprobado dicho voto por 80 votos contra 64 siendo el 
total de Sres. Procuradoaes presentes 144.

Los que aprobaron fueron los Sres. Abargues, Bekla , López, Osea Vi- 
sedo, Carrasco, Chacón, Somoza , Tejar, Claros, González (Ü. Anto
nio), Marín, Llano Chavarri, Torrens , Sampons, Palaudarias , Puig, 
Ontiveros , Alcalá Galiano, Islúriz , Pedrajas , conde de las Navas , Sán
chez Toscano, Belmonte, Caballero, Cano Manuel (hijo), Porret, Carrillo 
Manrique, Ferrer, Pizarro, lleredia , Solanot, Acuña. Diez González, 
Blanco, Mantilla, marqués de Montevírgen, Ciscar (1). Ramón), marqués 
deSomeruelos, Miranda, Becerra. Calderón de la Barca, Fontagud. mar- 
qnés de la Gándara, León Bendicho, Galwey, marqués de Espinardo , 
Lasanta, Acevedo, Florez Estrada, Arguelles, Orense , Villalaz. Gon
zález. Peiez, conde de Husl, Martí , Crespo Tejada , Ciscar (D José), 
Carrion, Ayarza , Villachica, Labórela, Polo y Monge, y Del Rey.

Los que desaprobaron fueron los Sres. Otazu , ("ano Manuel ( padre), 
Rodríguez Paterna , Mena , Larriva . Rivaherrera , marqués de Villacam- 
po , García Carrasco, Domecq , Llloa , Montes de Oca . Miguel Polo, 
Tosquellas , Mediano , Vahillo , Cabanillas , Colon , Vázquez Moscoso, 
marqués deAstariz, Flores, Serrano ( D. Ginés), Ce/ar, Viñals, Bouel, 
Huberl, Martínez déla Rosa, conde de Villamena, González (D. Juan Gual- 
bérlo), Santafé, marqués de Falces, Serrano (D. Francisco), hleix, 
Bucesta, Moscoso de Allamira , Vega y Rio, Vázquez Queipo, Paez Jara- 
millo , Carrillo de Albornoz , Alcántara Navarro, Palarea , Puche, Ez- 
peleta, marqués de M 0111 esa , Pestaña, Puga, mar ués de Valladares, 
Calderón Collantes , Navia, conde de Toreno, Redondo. Montenegro . 
Cuesta , marqués de Villagarcia , Bazan, Llórente, Crespo Rascón, Onis, 
Melendez, Agreda, López del Baño , Morales., S. Clemente, marqués de 
Torremejia , Campillo , Anaya, Latorre , Ochoa , conde de Almodóvar, 
Subercase, conde de Adanero , Alvarcz García, Aguirre Solarte , Ro- 
marale , Butrón , Garay , Camps, S. Simón, Quintana , Arahgo y Ayala, 

El Sr. Presidente: «Va á darse cuenta al Estamento de varias propo
siciones hechas por algunos Sres. Procuradores respecto de este asunto.»

Se leyó efectivamente le primera, que decía : «No conformándonos 
con el voto parlicular del Sr. Sampons, así como igualmente no lo ha 
estado el Eslamento con el diclámen de la mayoría de la Comisión , pe
dimos se señale á S. M. la Re in a  Doña Is a b e l  H 28 millones de rs. para 
su dotación en el próximo año de 1855.» La suscribían los señores Llloa 
y Montes de Oca.

Él Sr. Presidente advirtió que había otras tres exactamente iguales; 
por lo que se daria cuenta de ellas. Así se hizo , resultando ser las si
guientes :

Segunda, délos Sres. García Carrasco y Serrano (D. Francisco): 
«Pedimos al Estamento se sirva votar 28 millones para S. M. Doña Is a 

b e l  II.»
Tercera , dd Sr. Cuesta : «Pido al Estamento tenga á bién volar para 

presupuesto ó asignación de la Re in a  Doña Is a b e l  II 28 millones de rs •
Cuarta , de los Sres. mdrqiiés de Villagarcia y Santafé ; «Pedimos al 

Estamento se sirva declarar que la consignación anual de Doña Is a b e l  II 
durante su menor edad sea de 28 millones de rs.»

Se concedió la palabra para apoyar su proposición , por ser la primera 
presentada , á los Sres. Llloa y Montes de Oca, quienes la cedieron al se
ñor Domecq por haber suscrito á ella.

El Sr. Domecq: «El incidente desagradable á que he dado lugar , me * 
pone en una posición verdaderamente embarazosa, y en que necesito mas 
que nunca la indulgencia con que el Estamento me ha favorecido ohas 
veces, y (pie me honra , al par que me confunde.

«Para probar qüe 28 millones es lá cantidad que debí* asignarse á S. M. 
la Re in a  Doña Is a b e l  II, demostraré que las razonés alegadas á favor de 
una cantidad menor, no tienen fuerza.

«Alegóse ayer, impugnando el diclámen de la Comisión, el ejemplar 
de otras riaciones, y la proporción que guardabáii eütí"e süs ingresos y 
las asignaciones á la Casa Real; que en España debía seguirse igual pro
porción; pebo los autores de este argumento no advirtieron que de esta 
mánebá . á proporción de que los ingresos correspondientes á los gastos 
aumenlasen , áumetttarián las dotaciones ; por manera qüe la nación 
que mas gastos tuviese, esa tendría que dotar mas espléndidamente á su 
Casá Real, puesto que esta asignación ha de ser proporcionada á las con
tribuciones , y las conlribuciónes lieneñ que serlo á los gastos; es decir , 
([ue cuanto mas sobrecargada de impuestos esté una nación , óléo tanto 
habrá de dotar mas ampliamente su familia Real.

«Ño el ejemplar dé otras naciones, mas ni el de la propia puede Servir 
pata la iüútacíoü, por lómubhd que de nú tiempo á otro varían las cir
cunstancias. Diez v seis navios arhiados tenia en su éscuadra en 1817 el 
Rey D. Fernando, que con los demás buques correspondientes á ella, 
gastaban anualmente 100 millones de reales, á razón de 6 millones por 
navio ; y ahora, que solo hay uñó, asciende este presupuestó, y de él 
poco se puede rebajar; á 5o millones. ¿En qué nación ée gastaría, quién 
podría calcular qué una escuadra, donde de navios armados solo hay 
uno, costase lauto? Más qúe quiere adoptarse como regla el ejemplar 
de otras Naciones, conformando á las suyas nuestra ásignacion de Casa 
Real, deberá esta ser de 9 ó 10 millones. Pues, ¿por qué los que propo
nen esté ejempló señálan 44? ¿Por qué no siguen la inisma regla que 
proponen como tañ respetable á I08 déhlas? Hé aquí . scfiotés. |íor qué 
con oportunidad y con el tino que acostumbra , manifestó el Sr. Ar- 
güellés que uo debían mendigarse en naciones estrañas esla clase de ar- 
gumeütós.

■ Alegóse también contra toda ásiguacton mayor qüe la de 24 mi
llones, ya desechada, la economía. Pero en el presupuesto de Casa Real, 
tiene nienóslúgaí" que en los otros esta razón. En la Constitución de 1812, 
qá'c al fin, áüiíqúe no sea mas que como obra de personas ilustradas, 
merece alguna bonrideracion, al misino tiem¡>o que exigía la presentación 
de los demas presupuestos para su exámen lodos los años, á fin de hacer 
en cllós las economías que hiciesen precisas las circúnstaucias, disponia 
que el presupuesto de la Cásá Real hábíeSe dé fijarse al prmcipi'o de 
cada reinado; por manera que hecho una véz. aun cuando las circuns- 
taúciás variasen , aun cuan lo la Nación empobreciese , au 1 cuando se 
uleVclasiúi bti'&s'eáestiónes, éíte pVcsupuéstó no pódiá variarse. Esto pro
bará, ó que en este presujiuesto no se cofisidcraba necesaria lá econo
mía. ó que debían evitarse á toda costa cuestiones, que a la verdad son 
balita cierto puñto deficadás, y tal Vez peligrosas, pues si ahora son muy 
sencillas pór nác'er de la excitación de la Re iVa  nuestra Señora , pódrián 
con el tiempo presentar Un camino no tan Uáno Una de las razones 
que mas influyen on la dotación de cualquier destino es su importancia 
ó túfiidad, ó las círcuns'tancías dé los Suge^ós á quienés se destinan. ¿ Y 
seria económico señalar á un intendente un sueldo Teducidó? JúigüeSe, 
aunque con la distancia inmensa que hay de uno á otro ejemplo, si en 
donde reside el inmenso poder de hacer todos los nombramientos cívi- 
lós. militáres. eclesiásticos y políticos, de intervenir únicamente éíi Jas 
relaciones diplomáticas, de distribuir lodos los fondos, de entrar en to
das las traúsacciones, ya esternas con otros gobiernos , ya en los contra- 
toí v súminísh-os con los párticulares, pudiera ser de ulilidad un ahorro 
mezquino, qüe tan fácilmente podría compensarse. Por esa rázon el ilus
trado conde de Cabafrús llamaba á las economías hechas por la Casa 
Real ahorros méiqulnos y miserables; y el sabio autor del Diccionario de 
Hacienda las denóñiína (mpertinehtes é infecundas economías. En efecto , 
es aliorrar 4> esponiéndose á perder 20.

« Mas ya (pie la economía fuese la principal razón , la sólida guia en 
este presupuesto, pregunto yo á los señores que la alegan , ¿ (pe cantidad 
señalan? Si es 20, ¿por qué no 18? Si es 18 ¿por qué no 15? Puesto que 
lo único que se debe atender es á economía y economía ; mienlrás mas 
bajen mas economía habrá; cuanto menor sea la cuola , mayor será la 
economía. El triste estado de los campos, la miseria de los pueblos, la 
insoportable carga de escesivos tributos ¿no hacen que bajen, por ejem
plo , á 20 millones? Pues menos serán 18, menos 16, y así sacesivamen- 
le. Pero todos llegan á un punto en que dicen : de aquí no se puede pasar; 
y entonces pi^scinden de las miserias y de los ahogos de los pueblos. ¿Po^ 
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qué? Ya que solo ha de halarse de economía , ¿por qué en el camino de 
la economía se detienen todos? Prueba evidente de que no es solamente i 
Ja econoiAía lo que hay qáe atender; y en eáte supuesto infiérese que el 
acierto estará, no én la cantidad menor, sin>o en la qne mejor concille 
los motivos en que ha de fundarse. No es, pies, la economía la que por 
si prtéde akegérar él aciérlo de ía decisión.

«El tercer argumento contra una asignación mayor, es la rmposibrn- । 
dad. Cargada la Nación con mas grayámen que el que puede sufrir , ste 
dice qué úo éítá eh estado de sobrellevar estos gastos; peto 6i se áichta 
por bateé que la Nación ñó debe hacer sino lo que puede, y ée dice qtre 
no puede nada, lá consecuencia será que nada debe h^cer. ¿Y cómo éá 
que este estremo de rigurosa lógica no se admite? ¿Por qdé? Porqué se 
dice que hay precisión de hacer algo ; luego á lo que debe atenderle en 
estas asignaciones, lo que las decide , es la precisión, no la imposibilidad. 
Y efectivamente, ¿hay esta imposibilidad ? Se dice, y con razón, que 
una Nación no puede con el peso de sus contribuciones cuando va en 
progresiva decadencia, ó Cuándo él graVámth ftfeáé tán intolerable que 
va no puede sufrirse. Pero imposibilidad absoluta de atender estraordi- 
nariamente á sus gastos, no la hay : en la guerra de la independencia en 
1811. cuando no había esperanza de que viniese ninguna cantidad de las 
Américas, ocupado todo él terreno de la Península por los enemigos, 
Sé necésitabárí láo'd miHonCs, y solo eran 200 el ingreso con que se 
contaba. ¿Y <fdé sUcédió? Qué el gasto Sé hizo, y se sostuvo gloriosa
mente la gmirra : y felizménte terínióáda, pronto Sé repuso la Nación. 
Esto mismo sucedería ahora Si circunstancias eslraordinartás obligasen á 
ello; para ctfbrir los gastos precisos se harían sacrificios y esfuérzos es- 
traordinarios ; hé aquí por que no puede decirse con exactitud que la 
Nación no puede hacer tal ó cual gasto. Además la Nación paga anual
mente de contribuciones de 700 ó 800 millones; y si se ¡unta todo lo que 
contribuye por diezmos y otras clases de impuestos y de tributos , pasa 
esta suma de 5ooo millones: y el valor de sus capitales asciende por el 
cálculo mas reducido á 110 000 millones ¿ Y se dice que no puede pa
gar para la Casa Real 5o ó 28? ¿Cómo se hace á esta sola asignación un 
argumento de imposibilidad que no se hace á las otras? Al decretar la 
nueva quinta que las circunstanciad han obligado á pedir; al reconocer 
los gastos qué Serán á ella consiguiente^, rió sé ha héchó ésté argumento. 
La regla que se ha seguido, regla general, ha sido decir : kdy qttt ka- 
cer etlo porque es preciso , luego hágase. Así en el casó preiéute tam
poco debe hacerse mención de la imposibilidad , puesto qué de cite 
argumento no se ha usado en oíros asuntos en qne hubiera Cstado mas 
bien. .

«En él discurso del Sr. Caballero ayer, discurso que como todos los 
demas honra á S. S., ya por su agradable erudición , y ya por la clari
dad de sus razones, dijo algunas que me parece no tuvieron toda la exac
titud que hubiera sido de desear. Cierto éá qüé un Rey, generalmente 
hablando, gaita menos que utia Reina; y Cierto és tambieh que Una per
sona de poca edad gasta menos que ana persona adulta : más de ahí no se 
infiere que un Rey niño haya de gastar mas que una Reiha niña. La do
tación no se da al sugeto , sino á la dignidad ; en los niños. sban Reyes 
ó no, las necesidades son las mismas , y no creo que pueda citarse un 
solo ejemplar en que solo por razón de sexo se haya dado mayor asigna- 
■cion á un Rey niño que á una Reina niña. Las peticiones de nuestras 
antiguas Cortes, que citó S S., prueban la conveniencia de disminuir los 
gastos; pero no hasta qüé punto. Tan es asi, que en algunas de esas pe
ticiones se dice simplemente : — suplicamos se arreglen los gastos, ó que 
no se gaste tanto en comer, ó qne haya mayór economía.— y otras es- 
presiones semejantes. Como si nosotros dijésemos :—Pedimos á V. Mí que 
mbdére en lo posible esos gastos. — Esto bien se ve que no es fijar la can
tidad á 24 ni ■‘25. Nada por consiguiente prueban esas citas á favor de una 
.asignación menor.

« Otro Sr. Procurador nos dijo que seria mal ejemplar para otras Cor
tes esta asignación; y que en casándose S. M., para tener consecuencia 
con la eran suma ahora señalada, tendrían que aumentarla escesivamente. 
Desde luego se ve que esta objeción no es contra la asignación del mo
mento ; que el peligro está lejano ; y antes de llegar, pudiera en otra oca- 
sidh remédiárSé. Mas concediendo la fuerza de este argdmcnto, ño hemos 
de olvidar que no ek lo mismo reformár que establecer. ¿En qué Nacioh se 
propondría ahora la creaciori de mi togitniéilto qüé coátase mas que seis 
de su clase? Es claro que en ninguna. Y sin embargó , una pudiera citar 
yo cu que este hecho existe y se conserva. El que buscá un camino, por 
recto qüé sea, no puede prescindir de los atolladeros qde tiene que pasar 
hastá fnconlráilo. No puede prescindir de los inconvehiehtés dél puntó 
de que parte. Me he hethó cargó de éste argüinénto, poéque dura ¿oia 
fuera que cuando á costa de sábfíficibS, de penalidades, y auri de peli
gros , nos afanamos en bibn de lá Nación , al tértninai- nüéstra legisla
tura llevásemos el triste escozor de haber dejado mi mal ejemplar á 
nuestros sucesores. Afortunadamente no será así. Cuarenta millones pa
gaba la Nación para el presupuesto de la Casa Real al réunirse las Córtes. 
A 55 lo redujo el Sr. Ministro de Hacienda por órden de S. M. al pre
sentarlo. En 5o lo fijó lá Conlikioh ; rebaja en que S. M. la Re in a  Gober
nadora . espontánea y generosamente, tuvo la bbndad de cohvenir. Üe- 
saprobóse esta cantidad por el Estamento, yr ya habrá (pie redücirla. 
Suponibndo se fije en 28 , corrió sé píópoüe, el ahorro será dé 7 , que 
es la quinta parte db Só.Résüllá, pues, que solo por venir al Estamento 
este presupuéStó ha siífridó ÜHá baja dé un quinto, que tanta no se hará 
¿n otro alguno. Puéi pot cieHó qué si los Sucesivos Estamentos imitan 
este ejemplar ; si cttda tez que eádminén esté presupuesto le bajan otro 
tanto, á pocas de estas bajas, ho solo hó ofenderá á la Nation nüéStfa 
memoria : sino que liada tbndrá qué líeSeaY én punto á economías.

(.Se roncltiird^

I.os fédáctortís dél Mrnsajero ele (as Cóitcs hah tiotltéstádo de 
esta manera al artículo del Sr. Castclló y Roca en vimlícácion cíela 
Junta superior gubernativa db la facilitad Medica (1).

En órden á quti la Junta hó fecauda los fondos sino los colegios 
de Madrid y Ráicelona , dice el Mensajero :

«Foresta regla tampoco recauda la dirección de rentas ni los in
tendentes de rentas^ sino los tesórehís, los fielris en las puertas; etc.; 
pero se ha entendido recaudadora la superioridad á cuya disposi
ción están los fondos. »

Eh rnatlto á ló de qu - dicha corporación aspira á qitté las cosas 
sigan como aotes , replica el periódico :

« Sabíamos que Itabiéndose propuesto eh <hfa ocasión toihar co
nocimiento de los fondos de esta corporación, se opuso lá Junta con 
liria Real ói den que será quizá la que cita en seguidá el cóhiüñi- 
.cante,»

Por lo que toca á la petición de Cuentas contestan los redactores:
«Si el Sr. Ministro del Interior no hizo la petición de cuentas me 

diaria necesariamente alguna comunicación parecida á esto, cuan
do la Junta le manifestó confidencialmente de oficio que las tiene 
arregladas y corrientes. He aquí que el parece tenia algún fundar 
mentó.»

Eu punto á la poca salud de los Sres, vocales de la Junta, y asis
tencia supletoria de Castelió hijo , dicen :

«Por este estado delicado en que se hallan los tres vocales su-
(i) Véase el rapar del 17 de enero, pág. 3. 

k > v a po r
cede con frecuencia faltar alguno; y naturalmente mas veces eh los 
dos que en el uno por lo mismo de Ser dos. »•

Por último satisfacen á lo dé si la autoridad de la Junta sobre los 
facultativos es ó no absoluta , en hw siguientes térmitros:

«Puede tenerse autoridad muy absoluta y es tai* presefipta en uri 
reglamento publicado en el Consejo de Castilla. Nosritf* no diji
mos que la Junta se separe del reglamento. »

—:----------------------- ----------------------------------------------- --------- -—

Alcahce.
Madrid 14 de enefo.

miieteno d e l  iináiei.
Real órden.

Enterado el Consejo de Ministros de una memoria presentada por el 
Sr. Secretario del Despacho de la Guerra, manifestando el estado de la 
misma en las provincias sublevadas , y las medidas que deberán adoptarse 
para ponerla pronto término, acordó proponer á S. M. la Re in a  Gober
nadora , después de una detenida, séria y prolija discusión, y S. M. se 
dignó aprobar, entre otras disposiciones , las siguientes :

1 > «Que para dar mayor fuerza y vigor á las operaciones militares en 
las provincias sublevadas , y evitar todo motivo ó pretesto de dilación ó 
entorpecimiento, se declaren dichas provincias en estado de sitio , que
dando sujetas en clase dé tales á la autoridad militar, con arreglo á lo que 
se óbsclva en semejantes casos en todas las naciones, y á lo qué’ previe
nen las leyes y ordenanzas. •

2 . * «Que respecto de las protiricias de Castilla la Vieja, Afagón y Ca
taluña, como las riiaá éspñeBtas á qué Sé intenté esterider á ellas el fuego 
de la insurréccioñ , Se dé la latitud que se créa conveniente á las autori
dades iriilitares , Sin menoscabar por eso tas atribuciones de los goberna- 
dorés civiles en lo económico y gubernativo; para que por una parte se 
atienda al principal objeto de la defensa , y por otra se cuide de todos los 
ramos relativos al fomento y prosperidad de los pueblos.

3 .* «Que á pesar de que el principio fundamental de la institución de 
*a Milicia urbana reclama que esté bajo las órdenes de lá autoridad civil, 
y dependiente del Ministerio del Interior, con todo , mientras duren i* 
actuales circunstancias se mande que los cuerpos existentes eri la actuali
dad de dicha Milicia dependan de los capitanes genefaíes, y pót éorisí- 
guiente del Secretario del DéspaCÍió dé Id GueYra.s

De órden dé S. M. lo traslado á V. para SU inteligencia y éféctoS cói*- 
respondientes á sü puntual cuniptiníícnto; previniéndole qde dé sus Re
sultas debe dejar de entended en todo lo relativo á la Milicia urbana, y 
que á los cuerpos dé ésta , existentes eu la actualidad, haga V. saber qde 
ese Gobierno civil y el Ministerio de mi cargo cesan desde hoy , y mien
tras duren las actuales circunstancias , ó S. M. no resuelva otra cosa , en 
las atribuciones que les competen respecto á dicha Milicia , la cual, du
rante este periodo, dependerá de los capitanes generales de las provincias, 
y por consiguiente del Sr. Secretario del Despacho de la Guerra. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid i 2 de enero de 1855. — José María 
Moscoso de Altamira.

CORTES.
Es t a Mz ñ ío  b e i'áóíuáADbilts.

Sesioft del 12.
Fueron aprobados sin discusión los artículos 2°.f 3°., 4°-» 5o. y 

6o. de la petición sobre medidas urgentes en la administración de 
justicia.—El artículo i°. quedó desaprobado por 83 votó» con
tra 34.
_ Se leyó el diétámen de la comisiori de Máfina sobré él presu
puesto dél mismo rarrio.

Sésiort dél í 3.
El conde de las Navas ocupó la tribuna, y leyó el dictáínen dé 

la Comisión dél Interior sobre el presupuesto de este ministerio.
El Sr. Sánchez Toscano leyó el dictámen de la comisión encar

gada de examinar el proyéeto de ley sobre espropiacion por uti
lidad pública.

S. M. se ha servido autoriHár á la junta de Comercio de Barce
lona para que ponga á disposición del gobernador civil de Tarra-

I gona la mitad dél prodttdto dé péage que percibe en este puerto y 
j el deSaloll, pará qué didhá autoridad lo ffihpleé fcn el tomirio dé 
1 Reus á Mora dé Ebfo, y proporéiohe póf éste medio trabajo á los 

jórnálctoS pobres eh las actuales cifcnnstancias,

igualmente se ha autoi izado de Real ófden á la pfópia junta 
para qub costee de los fondos que administra los trabajos prepa
ratorios para la construcción de un canal de riego y navegación 
desde Manresa á Barcelona, valiéndose de büéno* ingeniero», 
los cuales levantarári los planos, fof rilará ó Iris presupuestos dé las 

■ obra», y calcularán el término preciso para su conclusión, á fio de 
i que, obtenida la superior aprobación, se publique un programa 
I cm el presupuesto, cláusulas y condiciones conveniebtéS para qué 
: pueda fjecutérte por eihpfesá.

Se asegürá qué ha sido elegido procurador á Córtés por lá pro
; vincia de Teruel el canónigo D. Miguel Cortes, 'diputado qué fue 
■ en la legislatura de 1820. Esta elección se día verifieadh para 
! reemplazar al Sr. Romero Alpuente, cuyos poderes tib áprobó 
1 el Estamento.

Revista de Periódicos.
Los que se han recibido por el correo de ayer discuten todavía 

la cuestión ministerial seguh su particular recelo y su celo político. 
La Abeja no toma cartas eh lá contienda. El Compilador, como se 
verá p<-r el artículo que á continuación se inserta, en que no habrá 
mudanza ministerial, y el Eco y el Mensajero continúan sacando 
argutaeütós de esta crisis en favor de la libertad de imprenta sin 
censura previa.

Es de advertir que, como suele decirse, parece estar sobre la 
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mesa el espediente de intervención estranjera, y que todos los ór
ganos de la prensa se declaran contra semejante medida.

Después de esta breve noticia justo será llenar el presente artí
culo con los siguientes discursos :

EL COMPILADOR.
Los periódicos de las provincias y las cartas particulares vienen 

ya haciéndose cargo de fas primeras voces que corrieron acerca 
de una mudanza ihiriisteri'aL No será éstraño que la alarma sea 
mayor cuandiv se récibati las iloficias y los comentarios <¡ue han 
circulado eh estos Últimos dias, cóti* mOti'Yb del consejo celebrado 
recientemeáte, y que faé presidido por S. M. lá Reina Goberna
dora.

Ya hemos dicho qué un correo que salió el domingo para Lon
dres llevó la nueva de la mudanza de nuestró Ministerio, y según 
se asegura hasta se desigtián las personas que en el concepto del 
quecomemeó aquel acontecimiento, habían reemplazado á lo» ac
tuales Secretarios del Despacho". És regular que el Timee, perió
dico inglés, sea el primero que tibí revefe las ocurrencias que no
sotros ignoramos, y dé qüe parece estar perfectamente instruido 
tambres eno dé los periódicos de la Córte" (i), que nos dice ayer : 
La salida del gabinete de dlguito ó algunos de los actuales Ministros , 
que estuvo Un tiempo decidida, há venido á quedar aplazada. Y 
cuando decimos aplazada, es ion pleno conocimiento del sentido de 
esta palabra.

En todas las cosas y eh todas Circunstancias no hay nada mas 
peligroso y funesto como la incertidumbre. Én el estado actual de 
miestfor dfédito, tanto citerior como interior, la mas ó menos 
probabilidad de uff acotitecimiento de tanta gravedad como es la 
mudanza de üA Ministerio , no puede dejar de tener una influencia 
y traseendefleia del mayor momento. Por lo mismo quisiéramos 
que antes de i#ve*tQrar prtmósrteos Cómo los que hace el periódico 
á que aludimos, se meditasen las consecuencias (le no proceder 
con aqBella1 Circunspección que exige ¡a gravedad de tales asuntos.

Nosotros, qtre tanto como el que rúas, tememos las intrigas da 
que puedan valerse nuestras eríemigds pará etitorpecer la marcha 
de nuestra restauración poMlica , eomó único medio que íes queda 
para dividirnos, y como únte* Opéranzd que pueden tener de 
triunfo; nosotros, que noscrémos los últimos á levantar nuestra 
voz contra cualesquiera maqumáciones que pudieran urdirse para 
echar por tierra las institudónes que actualmente nos rigen, y 
que emanadas del tfoho y conforriiés con las leyes fundamentales 
de la Movarquíá han de servir de fundamento para el edificio so
cial qué se está construyendo: nosotros, repetimos, no hallamos 
Hoy motivó ninguno para recelar una Variación en el Ministerio , 
porque estamos persuadidos que existe la mejor armonía entre los 
individuos que lo forman ; ni para temer ninguna alteración en el 
sistema que tanta ventura nos prepara, porque él solo afianza la 
seguridad del trono, y pone en armonía sus importantes preroga
tivas con los imprescriptibles derechos de la Nación.

Al esplicarnos de este moJo no es ciertamente nuestro objeto 
adormecer á los amigos de la libertad # ni inspirarles otra con
fianza que aqüella que adquiere nuestro convencimiento en vista 
de Iris dificultades que por su mismo origen presenta nuestra glo
riosa festariradion, para que pueda tener ningún büen resultado 
CÜiílqtílWá' plah ó proyecto que se separiiSe de las miras y obje
tos nacionales* Sería ciertamente un raro á inesplicable fenóme
no político el que ofrecía una müdahüa ministerial, que como di
ce atinadamente el periódico en cuestión , no está dictada ni por 
el voto de los Estamentos , ni pér el clamor de la Opinión pública. 
Si contamos crin el apoyo de esta, si desmehtíhios los vaticinios 
de nuestros envidiosos enemigos, y si perniahécemos uñidos todos 
tíos que tenerflos un mismo ihteréS éti el resultado de la con
tienda en que estamos empeñados, riiñgun temor puede afligir
nos , ninguna esperáhíá puede quedar á nuestros miserables ad
versarios.

LA ABÉJA.
El acabar de una vez la guerra que destruye nuestras provincias 

del Norte , es ya una necesidad. Sin conseguirlo, ni disfrutarán de 
tranquilidad constante las demas provincias , úi se harán efectivas 
las mejoras que cota táuta solicitud promueve la Ré in u  Goberna
dora , ni h Nación española tomará la actitud imponente que re
clama h equívoca (at de la diplomacia européá. Varios periódicos 
de esta capital se han pronunciado por un esfuerzo estraordinario» 
por uní cbmhinatidñ vigorosa para hacer desaparecer la guerra 
civil, y riósottos cótlvéhimos franca y decididamente con su opi
nión.

La guerra de Navarra no anunciaba en su principio la importancia 
que posteriormente ha adquirido: cuandodesa parecieron hace un año 
las grande» masas de voluntarios realistas que eb Castilla y las pro
vincias vascongadas »e habían reunido para proclamar al Preten
diente , se creyó que la facción de Navarra se sofocaría con faci- 
lidtíd, y pareCia que lá impacienca de unos generales quería 
disputar á otros ün dia de mando para apropiarse el honor del 
triunfo. Esto era olvidarse del Carácter de aquellos naturales.

' Ttux Cantabeí-, armis 
qui t>itarh ¿mpendit solis, gens nescia pacis 
dut siccce mortis.....

Encontráronse en su elemento los belicosos navarros luego que 
se les presentó ocasión de entregarse á la vida libre de guerrille
ros. Zumalacatregui ha sabido mas tarde hacerlo» soldados. El 
conocimiento del terreno, la simpatía y cooperación de los pue
blos , la prontitud y seguridad de los avisos , y la rapidez de sus 
marchas á la ligera , han proporcionado á los facciosos los medios 
de sostenerse un año entero contra las tropas destinadas á perse
guirlos , y de engrosar y aguerrir sus batalloñes. Verdad es que 
el Pretendiente no adelanta terreno, que ñinguna población de 
importancia se ha declarado en su favor, que ningún puesto fór-

(1) El Mensagero.
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lificado lian logrado allanar sus armas , que la fuerza rebalde pa
rece haber llegado al mayor incremento que puede alcanzar en 
aquel país; pero la guerra dura , la guerra tiene mucho de juego 
de azar , y mientras subsista la llama , nadie puede estar seguro 
de que un mal viento no produzca un incendio. La diplomacia por 
otra parte está atisvando, y solo parece aguardar la ocasión de 
alzar la mauo ó interponer un protocolo entre los combatientes. 
Preciso es, pues, anticiparse á terminar la contienda.

, El valor y el sufrimiento de las tropas son dignos de todo elo
gio : su lealtad hace honor al carácter español. Pero los esfuerzos 
del soldado y los del oficial que lo guia quedarán ineficaces , si 
no se emplean con oportunidad. ¿ De qué han servido tantos com
bates aislados , tanta sangre derramada ? ¿ Qué fruto se ha sacado 
de las victorias conseguidas ? ¿ Difícil es ciertamente y arriesgado 
arrojarse á hablar desde lejos de las operaciones de una campaña; 
pero sin entrar en sus pormenores , nos limitaremos á una con
sideración fundamental que está al alcance de todos, para utili
zar lo pasado en mejora de lo venidero.

Zumalacarregui no ha combatido hasta ahora sino en posiciones 
por él escogidas, y aun á las horas que le han acomodado: ven
cido, rehace luego sus batallones sin sufrir apenas persecución : 
vencedor, entiende el modo de aprovechar una buena jornada. 
Esto á ningún militar le sorprende, porque sabe que las partidas de 
guerrilla son mas á propósito que las tropas regladas para hacer 
una temporada la guerra de montaña.

No.pudiendo las tropas dar alcance á los facciosos mas ligeros 
que ellas, cualquiera conoce que el plan de campaña mas sen
cillo y eficaz consiste en formar dos ó tres divisiones , que manio- 
■brando sobre el grueso enemigo, lo obliguen después de masó 
menos tiempo,de marchas y combinaciones á aceptar el combate 
-sin ventaja suya, de modo que cargado por todas ó la mayor par
te de las fuerzas , esperimente una derrota completa sin fácil reti 
rada que pueda reanimar sus esperanzas. Para obtener semejante 
resultado se necesita combinar mucho, marchar mucho, saber no 
j io c o  ; ñero eso es lo que se llama hacer la guerra y dirigir una 
campaña , que lo demas es ponerse á matar gente tantos á tantos, 
y desperdiciar sangre y municiones inútil y miserablemente. Una 
acción bien combinada lo fue la del Carrascal por el general Mina, 
y una campaña perfectamente entendida la del general Valdés con
tra las facciones reunidas en los confine» de Aragón y Valencia.

Mas por sencillo y fácil de comprender que sea lo que acabamos 
de decir, no lo es lauto de ejecutar, ni el mas diestro general pu
diera llevarlo á cabo sin bm n golpe de tropas en Navarra. Nuestra 
opinión es que los acontecimientos aislados traen mas inconve
nientes que ventajas, y que siqme.Uo que los enemigos poco podrán 
ya engrosarse por falta de armas y gente, nada se perderá con 

dejarlos descansar algún tiempo hasta reunir fuerzas con que em
pezar una campaña rápida y decisiva. A costa de cualquier sacri
ficio debieran armarse muchos batallones del pais, que seria herir 
á los facciosos por los mismos filos y quitarles la esperanza de hacer 
suya aquella gente : todas las tropas disponibles de Castilla la 
Nueva y provincias fronterizas al teatro de la guerra agolpadas al 
ejercito de operaciones , completarían la fuerza necesaria para 
terminar la contienda, dejando por algunas semanas al cuidado 
déla benemérita Milicia urbana, tanto movible como sedentaria, 
y á las compañías de tiradores de Is a b e l  Ilel contener las facciones 
que entretanto intentasen asomar la cabeza en sus distritos. Las 
tropas reunidas bien disciplinadas , organizadas en divisiones res
petables al mando de gefes acreditados, podrian empezar sus ope
raciones en la primavera con la esperanza de concluir pronta y 
gloriosamente la campaña, arrojar del suelo español al Pretendien
te, y descansar de una vez de sus fatigas. El agua que corre por 
diferentes arroyos se pierde sin efecto; pero si llega á reunirse, 
adquiere una impetuosidad que destruye cuantos obstáculos en
cuentra.

Por hoy nos contentamos'con estas indicaciones que seria fácil de
senvolver para hacerlas mas palpables: no creemos haber dicho co
sa en que no estén de acuerdo los militares inteligentes, nihaya de
jado de tener presentí- el gobierno; pero en la impaciencia de ver 
el término de una guerra que forma el baldón de nuestra época , 
encontramos un desaogo en confirmar al público en la posibilidad 
y facilidad de conseguirlo. Este público se alimenta de incertidum
bres , y como al dia siguiente de ver estampado un parte altisonan
te en los periódico» suele recibir noticias contradictorias y desa
gradables por el correo , no es estraño que en Jas relaciones de 
ciertos gefes (no muchos por fortuna) haya aprendido á hacer el 
mismo descuento que en la bolsa sufren las diferentes clases de 
papel monería. Bien sabemos ¡ó mengua! que aquel camino ha 
conducido mas de una vez á los ascensos; pero sí tan bochornoso 
estilo hubiese desaparecido de resultas de la derrota de Alegría, 
diríamos que no hay mal que para bien no venga. Tiempo es va de 
que renazcan la buena fe y la confianza: si el Sr. Ministro de la 
Guerra , cuyo carácter franco y decidido es notorio, está resuelto 
(como lo creemos en honra suya) á reformar abusos envejecidas, 
á captarse la «lición de un público que lo observa, y á llevar con 
ánimo satisfecho la parte que le cabe en un Ministerio de europea 
reputación, esperamos que al pasar la vista por estos renglones 
encontrará en su corazón y su cabeza mayor estinmlo que el 
nuestro, y mejor calculados arbitrios para dar un dij de paz á la 
patria, de gloria al trono, y de consistencia á las nuevas insti
tuciones. '

Se asegura que el general Cauterac ha sido llamado a Madrid 
para un mando importante.

BOLSA DE MADBIÜ DEL 1/| DE E5EBO.

A PLAZO.

Contado.

Tila, del 4... 49| 50
Id. del 5......
Insc. del á...
Val. no con.
Deu. sin int. 13, 
Deu. cor. d.

5 p.| pap.
Id. del 5......

Voluntad.

611 50| 511

301 sol ¡ 
14 141

OTAL.

52 3 900,000
612,000

11| 210000 ps
2.655.000

Periódicos estranjeros
. PEL

CORREO DE AYER.
Lóndres i o de enero.

Siguen en Inglaterra las operaciones electorales á satisfacción de 
los amigos de la libertad. Los diversos órganos de la prensa dis- 
cordan un tanto acerca del tesultado; pero es indudable que será 
ventajoso á la hpinion r<-foririi-ta mas ó menos proounciada. Se
gún el Globo, de a3o nombramientos sabidos habia i3a reforinis- 
tas y 98 lorys. Estos sin embargo continúan dándose el parabién 
de sus victorias.

Por mas chocante que sea hablar d- la disolución de una asam
blea en el momento de estarse eligiendo, adquirió el rumor bas
tante consistencia para que >1 Ministerio haya creído oportuno 
desmentirlo en e\ Morning-Post, d darantlo que ni siquiera se ha
bia pensado en ello. La crisis se hace cada tiia mas decisiva con • 
tra la opinión retrógrada, según h i hecho patente con mucha 
elegancia Mister Bulwer en su discurso de Gracia á los electores 
(pie acababan de nombrarle. De'pues de haber hecho una reseña 
de las memorables jornadas de i83o en Paris, añadió: «Por lo 
mismo que deseo ardientemente que no haya semejanza alguna 
entre Guillermo IK y Carlos X, digo que la hay muy marcada 
entre el ministerio Peel y el de Polinac.» Estas palabras, que ma
nifiestan la actual situación de la Gran Bretaña, es probable que 
tengan prolongado eco en toda su estension.

dljandria 17 de diciembre.
Se ha declarado la peste bubónica en esta ciudad. Los primeros 

casos se observaron en la tripulación de los navios de línea n°. i.°, 
4 y G, v de la fragata jebera. Inspira serias inquietudes el arse
nal donde trabajan mas de 8000 hombres. En la ciudad reina la 
mayor consternación, y los musulmanes pudientes adop'an las 
mas minuciosas precauciones. Doce años hace que no habia apa
recido esta enfermedad en Ab jandría. La miseria de las clases ba
jas ha llegado al éstremo. La escuadra egipcia se apresta para in
vernar en Suda.

Paris 12 de enero.
Parece que el mariscal Mortier trata de retirarse del Ministerio.

GACETIN.
E FEME HI DES.

Dia 3o de enero.
Año 84?-. Muerte de Tcófdo , emperador de Orien

te. — 1612. Muerte del emperador de Alemania Ro- 
tluifo II. —Muerte del emperador Carlos VIL — 
1819. Muerte de Carlos IV , rey de España.

ARLEQUINADA.
Acábase de publicar en Alemania unamMlita muy 

curiosa y chusca . que lleva por titulo Libraos de un 
heredero. Toda ella es un tejido de invectivas contra 
los deseos y esperanzas del que ha de heredar un pa
trimonio sobre todo siendo heredero colateral. El per
sonaje de mas relieve que interviene en esta especie 
de drama , es un barón del sacro Imperio, hombre 
ya viejo, solterón, refunfuñador,' descontentadizo 
y suspicaz. Como es muy rico rodéale una granizada 
de sobrinos, los cuales le fastidian con su afectada 
solicitud. Todos manifiestan tomarse por el lio un 
inlerés que ya raya cu sentimiento novelesco. Ape
nas estornuda cuando le suponen resfriado, apenas 
toeti cuando le recelan tísico. Tienen en la memoria 
todos los médicos de Alemania , saben las virtudes de 
cuantas aguas minerales hay en Europa, y andan 
prqyistos de micros métodos para preservarle de toda 
enfermedad y conservar el cuerpo ágil y robusto. 
Mírales el tío de través, desdeña sus atencioues ) sig- 
nifieales siu rodeos cuanto se le indigestan sus inte
resados obsequios; pero la sobrinálla no se da por 
entendida , y fórmale constantemente un amoroso 
bloqueo.

Como no se ha publicado mas que el tomo ie. , no 
podemos enterar al lector del desenlace de semejante 
comedia. La obra constará de dos, y por lo que se 
ve 110 ha dejado de tener en Europa multitud de tíos 
y sobr inos á (piienes copiar. Hay tanta verdad aveces 
•en las quejas dd barón y guardan tal analogía con el 
carácter <me se le atribuye , que llega uno á conve
nir en que no es poca desgracia la de un heredero co- 
Uteral, que ancle sumando los instantes de vida que 
otorguen á un pobre viejo la edad, los achaques y las 
reliquias de juveniles devaneos,

— ¡ Un heredero .' esclama el héroe de esta novela 
descargando una gran palmada contra el brazo de 
una poltrona: ¡un heredero!... váyase íx todos los 
diablos. Los míos me persiguen de dia como unos 
duendes ; y me dan de noche congojosas pesadillas. 
¿Sabéis lo que es un herederé?. . Es el Dr. Pedro Re
cio que os cuenta los bocados, es el picaro que silva 
cuando os viatican, es el sepulturero en fin qite 
plañía sobre vuestra tumba la flor inodora del ohi. 
do. Vuestra risa es su desesperación; vuestro llanto 
b u  alegría Guaidaos dé sus halagos : ocultan una 
intención del demonio. En una palabra , solterones :

el heredero es una especie de ataúd auimado que os 
recuerda á cada instante vuestro suspiro final.

El siglo décimo-octavo vio cuatro Ábdicáciones dé 1 
Principes. Cristina de Suecia abdicó por vanidad ? 
Casimirp de Polonia por filosofía : Felipe de España 
por devoción y Víctor de Saboya por capricho.

El ligio décimo-nono ha visto ya tres abdicaciones 
soberanas, sin embargo de no haber alcanzado mas 
que un tercio de vida.

Abdiéó Carlos IV; abdicó Napoleón, ha abdicado 
Carlos X, y todos por razones, políticas, es decir, por 
necesidad. Y pasemos por alto lo aconíccido en Suecia.

Héal loteríá moderna.
Lista de los números premiádos en el sorteo cele

brado en Madrid el dia 12 de osle mes, los cuales 
corresponden a los billetes despachados en las admi
nistraciones subalternasde esta principal dé Cataluña.

753
768

1944
2430
2457
2481
2862
2920
3142
3149
3182
3192
3288
3971
3988
3990
4039
4051
5499
5847
5871
Para

16
16
16
16
40
16
<6
16 
«0
16
16
16
16
20
16
20
20
40
80
40
<6

6551 
655»
7604 
7629
82 88 
82 94
8328
9121
9127 
9192 
9404
9405

10279
10334
11473 
11686 
11698
1 2049 
12054
1 2204 
13194

Ps.
Í6
16
40
16
16
16
20
16
16
16
16
16
16
16
16
20
20
16
16
16
16

43203 
14305 
14307 
14326 
14327 
14533
< .i 3 ¡ i 
1535 3 
15363 
16512 
16524 
17520 
17539 
18065
19011 
1 9858
19876
1 9883 
19890 
2081 1 
2085 3

Ném.
20
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
20 ‘
16
80
1«
16

21725
21,736 
22620
22638
22650 
22656
23609
23620
23627
23633 
2 3645 
23653
242 i 3 
24244
24252
24361
24363 
24389

Pi.
16
16
16
16

500
16
16
16
16
16
16
16
16
20
16
16
16
16
80

mayor satisíaccion de los interesados estarán
de manifiesto las listas originales en las administra
ciones de la renta, y con arreglo ix ellas se pagarán 
las ganancias. '

Mañana se cierra oí despacho de billetes para el 
sorteo dé a a del actual. * ' * ■

Barcelona 20 de enero de 1835. = Mariano Her
nández.

Don José María Cardano. lenienle d« fragata reti
rado de la Real armada , se dilígió á esta Real Junta 
de Comercio, acompañándola para la publicación 
un papel trasporte para el dibujo de linea del arle 
Biográfico, la relación de su composición v un plano 
.que manifiesta los resultados que en Lóndr sha te
ñí 'o el descubrimiento.

De los infoniies que se han reunido y dep/nebas 
ejecutadas en el espresado papel resulta la preferen
cia y ventaja mayor que este ofrece eu la Operación 

, dél transporte'. 1 ,
En su ctiWecúénéiá ha acordado la Junta qiio co

mo se praéticá sé publique la relación ó escrito que 
sobre su. composición la remitió el señor Cardáno, á 
cuya gen erosidad y celo Sera debido el conocimiento 
público de su descubrimiento tan útil al arte lilográ- 
Gco , y que aprecia tanto mas la Junta cuanto es ella 
la pri mera a quien lo lia presentado.
Relación ó escrito del Sr. Cardano d que se refiere 

el antecedente aviso. 1
Bajo el principio que o! arte litográfico está divi

dido en dos partes esenciales; á saber: el dibujo de 
lápiz y el de linea-, el de lápiz ha tenido toda la per
fección que los buenos artistas se han propuesl ó como 
se ven por sus escelentes resultados.

El dibujo de línea tiene el inconveniente de rpie di
bujando con la pluma sobre la piedra resultan las 
lineas mas gruesas que las que el artista se propuso 
hacer, para lo cual el inventor de este arte Mr. Snes- 
felder inventó un papel llamado de transporte con el 
fin de que los objetos , fuesen dibujos ó escritos, se 
hiciesen al derecho y que las líneas pudiesen hacerse 
mas finas en la piedra; pero hasta el dia ha sido tan 
corta la iin-jora de este papel qúe los buenos dibujan
tes, persuadidos (pié el transporte ha sido siempre 
imperfecto perdiéndola mayor parte de su trabajo , 
han preferido el hacer sus dibujos sobre la piedra 4 
pesar de los indicados inconvenientes de resultar las 
lineas gruesas, y alguna* veces borronosas.

La imperfección de dicho papel transporto, con
siste en su preparación sólida y glalinosa , por lo 
cual 110 puede dejar sobre la piedra el dibujo que se 
lúzo sobre él , pues queda tan agarrado que es pre
ciso pasar la esponja bien húmeda , frotar y aun con 
los dedos arañar para poder quitar el papel de la 
piedra; y resulta con todas estas manipulaciones 
que se destru vé la mayor parte de un dibujo delicado 
y que el artista ha empleado en él una porción de 
tiempo.

Me propuse hacer un ensayo bajo otro principio 
(pie la razón dictaba podía destruir el inconveniente 
tan conocido ; y me propuse poner sobre el papel 
una capa ligera y soluble y sobre esta otra glutinosa; 
hice un dibujo con la pluma; humedecile con una 
esponja por detrás ; le puse sobre la piedra ; se pasó 
por la prensa dos veces ; en seguida se pasó uua es
ponja sobre el papel agarrado ya sobre la piedra, y 
se levantó el papél limpio , habiendo dejado en la 
piedra el dibujo y composición, y el litógrafo tiró sus 

' ejemplares sin haber fallado ni el punto mas delicado 
del dibujo. *

Su cotnjlósiéion es cómo sigue:
‘Una lechada de almidón con muy pqca goma ará

biga. y con una brocha ancha se le pasa ligeramente 
sobre la hoja del papel; luego que está va seco se 
hace cocer una onza de cola común en dos cuartillos 
de agua, y dnza y media de arrurrul ó bien de hari
na muy cernida y se hace una jelatina muy floja, v 
con la brocha se le pasa muy ligeramente sobre el 
papel ya seco del almidón; luego que está ya seco ss 
pasa pliego por pliego sobre dos cilindros entre dos 
cartones bien finos y queda el papel éoncluído para 
dibujar en él. — José María Cardado.

. CAPITANIA DEL PUERTO. 'I 
fimbatedeiones entradas en el dia de ayer. 
Mercantes españolas. — De Málaga en Z; días . la 

goleta Cóncépcion, de 55 toneladas , su patrón An
tonio Agustín Torre, con algodón, fierro y palo bra
sil á varios. De Sevilla y Alicante, en 52 días, el laúd 
San Mariano, de 12 toneladas, su patrón Pedro Mar- 
fi. con lana y trigo á varios. De Motril y Almería , 
en 8 días , el laúd Armonia , de 54 toneladas, su pa
trón Joaquín Ventura, con lana , algodón , trigo y 
otros géneros á varios. De Málaga en 5 días, el laúd 
San Pedro, de 55 toneladas, su patrón Eslévan 
March, con trigo.y aceite. De Motril, Almería, y 
Aguilhs , bh 16 oías él laúd San José , de 17 tonela
das , su patrón Francisco Mora , con algodón , trigo 

■ y pleitá á varios. De Malaga , Motril, Aguilas y Tor- 
revieja en 5-2 días , él lamí San Antonio . de 12 to
neladas , mi patrón Buenaventura Pujanlós, con cá
ñamo y ^ceile. De Mahqiien 5 dias, el laúd S. An
tonio, de iZ;toneladas, su patrón Antonio Gilabert, 
con lastre V efectos.

Además a Luanes de la costa de esta Provincia, 
con trigo , maíz y otros géneros.

Despachadas.
Mislico español Nuevo Tigré, su patrón Isidro 

Fia, para la Coruña , con vino. Jabeque id. San An
tonio . su patrón José Estados , para Mallorca , con 
lastre y electos. Laúd id. San José, sil patrón Sebas
tian Sorolla, para Vinaroz, con lastre y efectos. Idem 
id. San Antonio, su patrón Cristóbal Roca, para id. 
con lastré. Idem id. Rosita, su patrón Salvador Cas- 
tellá para Cullera. con id. Jabeqúé id. San José , su 
patrón José Alomar para Marsella, con almendra, 
naranjas y otros géneros.

Además 11 buques para la costa de esta Provincia, 
con algarrobas y lastre.

Teatro»
La misma función de ayer.

A las 6 y media.

PARCLLONA.
Impr . d e A. Be r g n e s y Co mp.

M.C.D. 2022


